PAMI CALL CENTER : IMPORTANTE MODIFICIACION EN EL SISTEMA 

Debido a las distorsiones que se vienen observando en el sistema , el Consejo Directivo ha resuelto en su reunión de fecha 26/10/2006 aplicar las siguientes modificaciones con vigencia a partir del 01 de noviembre de 2006 :

1. El sistema de carga realizado por el médico prescribiente y validación realizada por el bioquímico efector continúan sin modificaciones. 

2. Los colegas deberán requerir a los pacientes la orden médica con la prescripción donde figure claramente nombre y apellido , número de afiliado , prácticas solicitadas , fecha y firma y sello del médico. 

3. Dichas órdenes deben ser remitidas , concluida la prestación mensual , al Colegio de la siguiente forma : 

a. Ordenadas y abrochadas por fecha. 

b. Separadas convenientemente (sobre, clips , etc.) del volumen total de órdenes elevadas al cobro. 

1. Se deja claramente establecido que serán reconocidas todas aquellas prestaciones cargadas en el sistema Call Center que coincidan con las ordenes remitidas al Colegio. 

